DECLARACIÓN DE CLAT Y ORIT SOBRE
LA PROMOCIÓN DEL TRABAJO DECENTE EN LAS AMERICAS
Sede OIT regional. Lima, 22 agosto 2007
 

Los Comités Ejecutivos de la CLAT y la ORIT, reunidos en Lima en el marco del Seminario regional: Estrategias y prioridades de la unidad de acción sindical. frente a la agenda hemisférica y los programas de trabajo decente de la OIT, acuerdan la siguiente declaración regional, dejando constancia que el movimiento sindical continental comparte el planteamiento de la OIT sobre trabajo decente y por ello, fue participe de la conformación de un consenso y compromiso regional en torno a la Agenda Hemisférica para un Trabajo Decente en las Américas, en cuanto objetivo de la Reunión Regional de las Américas en Brasilia en mayo de 2006.

 

El sindicalismo acuerda con la OIT que el insuficiente crecimiento económico con alta desocupación y precariedad del empleo, se traduce en un aumento del déficit de trabajo decente, estrechamente vinculado con los elevados niveles de pobreza e inequidad en la región. De ahí que una de las formas más directas de que el progreso favorezca a la gente es a través del trabajo. La generación de trabajo decente no debe ser vista como un elemento residual de las políticas económicas, sino como elemento central de dichas políticas, buscándose alentar un círculo virtuoso, donde se generen más y mejores empleos.

La integración y coherencia entre la política sociolaboral y la económica es fundamental para la generación de trabajo decente. Mientras que la política económica promueve las condiciones para el crecimiento y, por tanto, para la generación de empleo, la política sociolaboral, integrada con la económica, asegura que el empleo generado incorpore las diferentes dimensiones contenidas en el concepto de trabajo decente, traduciendo progreso económico en mayor desarrollo social.

 

Lo que se requiere es alentar un crecimiento económico más elevado y estable por medio del desarrollo productivo, el cual crea más y mejores empleos, contribuyendo a una mayor inclusión y equidad social, lo que incide positivamente sobre el consumo y la demanda agregada, ampliando el espacio interno de acumulación.

 

Sin embargo, el mero crecimiento económico, en sí mismo, no garantiza que existan más y mejores empleos para la sociedad, ni la reducción de la pobreza y de la desigualdad.

 

 

El sindicalismo regional sabe que los documentos de la OIT tienen contenidos que son producto del equilibrio entre las opiniones de sus mandantes, luego de una negociación tripartita, en que cada parte deja algo de sus expectativas fuera de tales contenidos. El sindicalismo tiene una misión más acotada: la representación y defensa de los/as trabajadores/as, en esas mismas negociaciones y en el plano de participación sociopolítica en general.
 

Vinculado a lo anterior, en su oportunidad y como resultado del intercambio realizado en la reunión de consulta con OIT regional, en Lima, marzo 2006, el sindicalismo elaboró comentarios y recomendaciones guía para los participantes en la Conferencia Regional de unos meses después, la que se sintetiza a continuación como forma de recordar lo que es la propuesta del sindicalismo regional a sus organizaciones afiliadas y fraternales, al momento de participar de Programa Nacional de Trabajo Decente, PNTD. Ello pudiera ser visto entonces como un campo común de convergencia con la OIT regional, en cuanto a la participación de esta en esos planes, desde ACTRAV:

 

1) La promoción de un aumento de la productividad del trabajo, como elemento vinculado a la reducción de la desigualdad y distribución del ingreso, debe realizarse sin que se coloque el centro en la productividad específica del trabajador, sino que se adopte una perspectiva más amplia, que incluya a los otros factores. El enfoque de los empleadores sobre la productividad siempre va junto a rentabilidad y competitividad.

 

2) El señalamiento de que se necesita un mayor papel del Estado debe evitar que ello, en la práctica, pueda interpretarse que lo que se necesita es un Estado "reinventado" como promotor de las inversiones privadas, olvidando su misión esencial de elevar el nivel de vida de sus ciudadanos, básicamente a través de la provisión y regulación de los bienes y servicios públicos.

 

3) El tema migratorio debe proyectarse con mayor amplitud, para que no sea considerado sólo como una "política especifica" centrada en la libre circulación de las personas, sino que se proyecte hacia el derecho de los trabajadores/as a no migrar.

4) En cuanto al sector rural y desarrollo local, es necesario un mayor énfasis en cuanto a su importancia en el desarrollo económico en su conjunto, incluyendo la promoción de la soberanía alimentaría y la necesidad del impulso renovado e integral de la reforma agraria en varios países.

 

5) La atención por el tema de la seguridad social, propendiendo a su aplicación universal y solidaria, debe continuar con el debate sobre la condición privada o pública de su gestión, en el contexto de los avances recientes sobre la necesidad de re-reformar los sistemas de capitalización individual, ampliamente promovidos durante el ciclo de auge neoconservador.

 

6) En relación al sector informal, el sindicalismo considera que sigue vigente el enfoque inicial de la OIT en cuanto a verlo como un segmento de la economía que representa formas autogeneradas de trabajo por parte de la población, con posibilidades de vincularse con la economía formal mediante el encadenamiento productivo.

 

7) Con relación al empleo juvenil y formación profesional, se necesita precisión en el tratamiento de la vinculación laboral (contratación por debajo de los mínimos legales, subcontratación, tercerización).

 

8) El medio ambiente en general (para complementar el enfoque de la salud y seguridad en el trabajo). La sostenibilidad del desarrollo requiere velar por el equilibrio ecológico y el aprovechamiento racional de los recursos naturales. Hoy los desequilibrios existentes urgen ser restablecidos y en esa labor hay también un espacio importante para la creación de trabajo decente.

 

9) La promoción del empleo decente se debe orientar también a la solución de los graves problemas sociales como por ejemplo el de vivienda y saneamiento, más aún cuando está demostrado que este tipo de actividades son intensivas en empleo directo e indirecto, lo mismo respecto de la creación de infraestructura, pues ésta frecuentemente es una condición necesaria para la realización de nuevas inversiones.

 

10) El tratamiento del tema administración de justicia requiere, además de la aplicación y cumplimiento de las normas internacionales del trabajo, la promoción de la procuración y administración de justicia laboral, de los servicios de conciliación, arbitraje y mediación.

 

11) El compromiso de los Estados con la promoción de trabajo decente no sólo para el conjunto de la sociedad, sino para sus propios trabajadores y trabajadoras.

 

Un aspecto esencial para el sindicalismo es el referido a la libertad sindical y negociación colectiva, en cuanto a que las referencias sobre derechos fundamentales deben incluir claramente una política específica que permita afrontar con prioridad el déficit existente en materia de libertad sindical y negociación colectiva, en ciertos sectores de actividad, como por ejemplo la maquiladora y las zonas francas, la agricultura, el comercio, la micro y pequeña empresa, el sector financiero y el propio sector público, así como la situación de extrema gravedad que se vive en ciertos países como son el caso de Colombia, Guatemala y Costa Rica, por sólo señalar los más evidentes.

 

Tal vez la principal observación del sindicalismo a la Agenda fue el tratamiento dado a la cuestión de la globalización, en el sentido de alguna calificación discutible, como que es necesario que la globalización sea "más justa e integradora", lo que da a entender que este modelo de globalización fuera justo y solamente debiéramos hacerlo más justo. Pero además, consideramos que los PNTD debieran incorporar, en la medida que lo requiera cada caso, la incorporación explícita de distintas manifestaciones de la dimensión internacional, en cuanto elemento inseparable del desarrollo de los países:

 

1)    Las distintas opciones de integración económica a nivel bilateral, subregional, regional y multilateral, contrastando la vía de las uniones aduaneras y mercados comunes con la vía de los tratados de libre comercio.

 

2)    Los acuerdos y tareas del Sistema Interamericano de Trabajo (SIT), la Cumbre de las Américas y la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT).

 

3)    El instrumento de los fondos estructurales en los procesos de integración.

 

4)    La problemática de las empresas multinacionales, incluyendo en un lugar central la utilización de instrumentos de acción sindical y gubernamental, como los creados en Naciones Unidas, OCDE y la propia OIT, así como los de diseño bilateral, como los acuerdos marco, que la OIT ha considerado una forma nueva de diálogo social a nivel internacional.

 

5)    La incorporación específica de la problemática de la industria maquiladora y las zonas francas de exportación, en donde existen graves déficit de trabajo decente que urgen ser atendidos.

 

Queremos finalmente recordar el planteamiento estratégico del sindicalismo regional, tal como ha quedado reflejado en la Plataforma Laboral para las Américas, presentado en la III Cumbre de las Américas, en Mar del Plata, noviembre 2005, con las consignas de "Trabajo Digno para el Desarrollo Sostenible en las Américas" y "Por un nuevo consenso democrático con soberanía popular y perspectiva de género". Esta perspectiva se centra en una propuesta de una "economía de nuevo enfoque", que coloque en el centro el pleno empleo y el trabajo digno, reconociendo un rol activo del Estado y que tenga como resultado una distribución equitativa de la riqueza. En cuanto a la dimensión internacional, el sindicalismo considera que es imprescindible fortalecer los procesos de integración subregional como respuesta a los TLC que sólo profundizan la brecha entre y dentro de los países empobrecidos y países ricos.

 

La Agenda Hemisférica y los PNTD pueden tener un importante papel en beneficio de la aplicación de esta estrategia sindical en la región. Por esta razón, la CLAT y la ORIT invitan a sus afiliadas a la participación y solicitan a la OIT que fortalezca los Foros Tripartitos y la presencia de ACTRAV en todo el proceso.

 

Para el pleno desarrollo de la Agenda Hemisférica y los PNTD, es indispensable precisar que el movimiento sindical aglutinado en la CLAT y la ORIT expresa la urgencia de luchar en contra de todas las formas de tercerización laboral, que conducen a la clase trabajadora a vivir en medio de la precariedad laboral.
